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RESOLUCTÓN DNCP N" 2LO9 12025

RESUMEN DE LA REsoLUc¡óru

Fecha: 23107 /202s

Dirigida a: Convoca ntes y Proveedores

Tema regulado: Calificación de oferentes

ríruLo:

POR LA CUAL SE RECTIFICA PARCIALM ENTE LA

RESoLUctórrl DNcP N.e z92o/zozz.

VISTO

La Ley N" 205 Ll03 "De Contrataciones Públicas", sus

mod ificaciones y reglamentaciones.

Referencia

normativa:
Titulo Vl - Resolución DNCP N.e

13eslza

Entrada en

vigencia:
Desde la fecha de la firma

CONSIDERANDO:

Que, la Ley 2051/03 "De Contrataciones Públicas", en el Artículo 17 establece la introducción de modalidades
complementarias que permitan tutelar de mejor manera el interés público.

Que, el Decreto 2992h9, "Por el cual se reglamenta la Ley N.e 2O57/2OO3, «De Contrataciones Públicas», y su modificatoria
la Ley N.e 3439/2007", contempla el procedimiento de Convenio Marco, a ser efectuado por la DNCP para los Organismos,
Entidades y Municipalidades, sujetos al sistema de contrataciones del sector público.

Que, la Resolución DNCP N.e L399/2O, en su Título Vl, reglamenta la modalidad complementaria de Convenio Marco.

Por Resolución DNCP N" 2920/22 de fecho 25 de ogosto de 2022, la DNCP resolvió, entre otros cuestiones, la selección de lo
oferta de ENDOTERAPIA SRL en los ítems N" 72 "Equipo volutrol microgotero" y No 73 "Equipo volutrol mocrogotero', de lo
morco'ENDOMED" y con procedencio'CHINA'.

Lo precedente selección fue fundado en el lnforme del Comité de Evoluoción N" 52/2022, donde consto el lnlorme Técnico
de Evoluación de Muestros, de fecha 18 de ogosto de 2022, emitido por los funcionorias designodos por el MSPyBS, según
Noto DOC N" 1302/2021.

Posteriormente, en fecho 14 de julio de 2025, lo Coordinoción de Compras Virtuales y Enloce lnstitucionol remite o este
Comité lo Noto ASIT - DOC N" 775/2025, SIMESE N": 72O.477/2O25 -recibido como Exp. DNCP N" 5300/2025-, de la
Dirección Operotivo de Contratdciones del MSPyBS, en atención o lo Noto MSPyBS/DGGIES/DG N" 3942/2025 de fecha 77
de julio de 2025 emitido por lo DGGIES, sobre los ítems N" 72 y 73 de lo firmo ENDOTERAPIA SRL, seleccionodos en el morco
del presente proceso.

A la por, lo mismo Coordinoción adjunto el lnlorme Técnico de Reevoluoción de fecha 74 de julio de 2025, emitido por

funcionorios designodos según Nota DGGIES/DG N" 3936/2025, SIMESE N" 738.934/2025 -recibido como Exp. DNCP N"
5265/2025-, respecto ol no cumplimiento de los esoecificaciones técnicos por porte de las muestros de lo firmo
ENDOTERAPIA SRL (ítems No 72 y 73), presentodos en el morco de la presente convocotoria -que se onexo y o cuyo
conte nido n os re m iti m os-.

La promulgación del Decreto del Poder Ejecutivo N" 16 de fecha 15 de agosto de 2023, por el cual ha sido nombrado Director
Nacional de contrataciones Públicas, el Dr. Juan Agustín María Encin a Pérez.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, Et DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES pÚBL¡CAS

RESUELVE:

Artículo 1s

MODIFICAR PARCIATMENTE los siguientes puntos del !nforme del Comité szl2022:

8. Evaluación Técnica. Muestras: Enciruo Pérsz
nal'\
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En el listado de ítems especificados "CUMPLEN", eliminar a los ítems N" 12 y 13 y, por tanto, aclarar que el oferente
"ENDOTERAPIA SRL" NO CUMPLE en tales ítems -conforme a la reevaluación técnica que se anexa al presente
informe-.

12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

1") La NO SEtECctóN DE LOs SIGUIENTES OFERENTES, por las razones expuestas en el presente tnforme: agregar
ENDOTERAPIA SRt en los ítems N' L2y L3.

2") La SELECSÓN DE LOS STGUTENTES OFERENTES:

ENDOTERAPIA SRL: el¡minar a los ítems N" 12 y 13.

Artículo 2e

COMUNICAR a quienes corresponda, publíquese y archívese

Dr. Agustín Encina

Director Nacional
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